
 
 
Constancia: Manizales, 9 de febrero de 2022, le informo señora Juez, que el presente proceso  

pasa a Despacho para resolver sobre admisión de la presente demanda, una vez fuera subsanada 

 
JMVC 

Judicante. 
  

 
 
 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO 170014003001 2022 00018 00 

ASUNTO INADMISIÓN DEMANDA 

 
 

Por auto se inadmitió la demanda incoada por Conjunto Parque Centro- 

Centro Comercial Mayorista en contra de VICTOR HUGO DAVILA 

TANGARIFE y se le concedió a la parte demandante un término de cinco (5) días 

hábiles para que subsanara algunos yerros de la demanda.  

 

Una vez realizada revisión al certificado de tradición del vehículo de placas NASS 

995; se pudo observar la presencia de dos anotaciones, en las que puede 

percatar el Despacho que existe una medida cautelar de embargo por cuenta de 



la DIAN en proceso de jurisdicción coactiva, y otra limitación de embargo por 

parte del Juzgado Promiscuo Municipal de Villamaría, es decir que existe alerta 

de dos procesos donde se puede debatir el embargo y secuestro del vehículo en 

mención.   

 

Por lo tanto, de aceptarse la procedibilidad del proceso que se depreca bajo la 

modalidad de pago directo con el vehículo en prenda, se estaría pasando por 

encima de la prelación de créditos de primera clase, perpetuados en el artículo 

2495 del Código Civil numeral 6, teniendo en cuenta que los créditos del fisco en 

este caso de la DIAN, tienen prevalencia frente a los demás.  

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que el contenido de un auto admisorio de este 

tipo de procesos genera la orden de aprehensión y entrega inmediata del vehículo 

como mecanismo de pago directo pero que teniendo en cuenta la prelación 

alimentaria forma de pago automática como se indicó en precedencia; lo que 

corresponde es proceder con el rechazo de la misma por las razones dadas. 

 

Por consiguiente, se rechazará la demanda y se harán los ordenamientos a que 

hubiere lugar. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Manizales, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud de APREHENSION Y ENTREGA 

adelantada por Conjunto Parque Centro- Centro Comercial Mayorista, en 

contra de VICTOR HUGO DAVILA TANGARIFE. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos, sin necesidad de decretar el 

desglose de los mismos. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación en los 

libros que para el efecto se llevan en este Despacho 

 

NOTIFÍQUESE 1 

 

                                                 
1 Publicado por estado No. 024 fijado el 11 de febrero de 2022 a las 7:30 a.m.  

   

NANCY BETANCUR RAIGOZA    

Secretaria   
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